
 

 
                           

ANEXO VI. SOLICITUD DE TRANSFERENCIA BANCARIA Y CERTIFICACIÓN DE CUENTA 
CORRIENTE 

 

Dª/D ___________________________________________ con DNI _______________ y e-mail 

____________________________________________________________   

En calidad de representante legal  de la entidad_________________________________________ 

con C.I.F.__________ y domicilio: _________________________________, teléfono:____________ 

TITULAR DE LA CUENTA ( participante  o miembro del grupo que actúe como representante ) 

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN Nº: APELLIDOS Y NOMBRE: 

DOMICILIO: MUNICIPIO: 

PROVINCIA: CODIGO POSTAL: 
TELEFONO MÓVIL: TELEFONO FIJO: 

 
IBAN Cód. Entidad Cód. Sucursal D.C. Nº Cuenta Corriente / de ahorro 
                        

 
En Sevilla a       de                            de 2024 

 
FIRMA DEL/LA TITULAR 

 
 
 
 

Fdo: …………………………………………………….. 
DNI: ………………………………… 

 
En caso de participantes menores de edad, firma del padre o de la madre, tutor/a o representante legal. 
En caso de grupos cuyos integrantes sean  menores de edad firma del padre o de la madre, tutor/a o               
representante legal del miembro del grupo que actúe como representante. 

Esta ficha se acompañará de un certificado de la titularidad de la cuenta emitido por la entidad bancaria. 
Para el pago del premio se deberá tramitar la ficha de Comunicación de Datos Bancarios. El modelo de ficha y las 
indicaciones para su cumplimentación, presentación y modificación de datos bancarios se encuentra en el siguiente enlace: 
https://sede.sevilla.org/oficina/tramites/acceso.do?id=10232&block=ImpuestosTasasMultas_1093&bloc
kType=AREAS_SEDE 
 
NOTA IMPORTANTE: El documento cumplimentado se subirá al Registro Electrónico en PDF 
NO EDITABLE 



 

 
El Ayuntamiento de Sevilla, en cumplimiento al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, y conforme a la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre de 2018, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales, informa que los datos que nos proporciona se incorporarán al siguiente tratamiento de datos: 

Puede obtener información más detallada sobre el tratamiento de sus datos en : 
 https://www.sevilla.org/proteccion-de-datos/registros-actividades-del-tratamiento 

Responsable Dirección General de Familia, Igualdad, Juventud y Asociaciones 

Servicio/ Unidad 
Administrativa 

Juventud 

Delegado de Protección 
de Datos 

dpd@sevilla.org 

Denominación del 
Tratamiento 

Subvenciones en competencias propias de juventud 

Finalidad Fomentar los comportamientos de interés general así como la colaboración entre la 
Administración y los particulares, entidades y asociaciones para la gestión de 
actividades de interés general. 

Legitimación El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés 
público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento 

Destinatarios Órganos Judiciales, interesados legítimos. 

Categoría de 
Interesados 

Ciudadanía en general, estudiantes, representantes legales, personas de contacto, 
solicitantes, beneficiarios. 

Categoría de Datos 
Personales 

Datos de carácter identificativo: DNI/NIF, nombre y apellidos, dirección postal, 
dirección electrónica, teléfono, firma electrónica, firma/huella, número seguridad 
social/mutualidad, imagen/ voz.  
Otros tipos de datos: Características personales, Circunstancias sociales, Datos 
académicos y profesionales y Datos económicos financieros y de seguros. 

Transferencia 
Internacional de Datos 

No 

Plazo de Conservación Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que 
se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar 
de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la 
normativa de archivos y documentación. 

Medidas de Seguridad Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el anexo 
II (medidas de seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula 
el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica. 

Derechos Derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos y limitación del 
tratamiento de estos datos, derecho de oposición y a no ser objeto de una decisión 
basada únicamente en el tratamiento automatizado de sus datos, incluida la 
elaboración de perfiles. En el caso de que el consentimiento sea la base legitimadora 
del tratamiento tendrá derecho a retirarlo en cualquier momento. 

Información Adicional Puede ejercitar estos derechos mediante escrito dirigido al Ayuntamiento de Sevilla y 
que deberá presentarse a través de la sede electrónica del Ayuntamiento 
(https://sede.sevilla.org/) o bien a través de cualquiera de las oficinas de asistencia en 
materia de registro, cuyas sedes pueden ser consultadas en la página de inicio de la 
sede electrónica. 
Puede ejercer su derecho a reclamar ante el Consejo de Transparencia y Protección de 
Datos de Andalucía c/Conde de Ibarra, 18 - 41004 Sevilla. 

 


